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MONTERIA (CÓRDOBA) Tr ibuna l Contencioso Adminis t ra t ivo Administrativo 000

ha: 21/11/2012

umero Expediente Clase de Proceso

XJ1233100020090008SOO Procesos ordinarios

)01233 100020 1 10002800 Procesos ordinarios

301233100020 11 0057900 Procesos ordinarios

)012331000201 10064700 Procesos especiales

DO 1233 100020 120058900 Acciones
constitucionales

Ó6Í233ÍOÓÓ2012ÓÓ64400 Procesos ordinarios

00 1233300320 120007800 Procesos ordinarios

001333I0032008000S901 Procesos ordinarios

001333100420070028301 Procesos ordinarios

Fijación Estado

Entre: 22/11/2012 y

Subclase de Proceso

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Electorales

Tutelas

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del

• derecho
Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /

Denunc ian te

FRANCISCO -
TERRAGLOSA

RAF AEL JOAQUÍN -
SOTO PICO

C.l. INVERSIONES EL
DORADO LTDA

FÉLIX-LUGO
MADERA

PEDRO MANUEL -
RAMOS FABRA

INSTITUTO
CÁRCEL-ARIO Y
PENITENCIARIO
INPEC •
ELBA CECILIA -
BARRIOS HOYOS

JORGE LUIS -GA VI RÍA
MEDINA

MILTONDAN1LO-
QUINTEROPINILLA

045 D
Demandado /

Procesado
NACIÓN- FISCALÍA
GENERAL

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

JUAN JOSÉ -

22/11/20.1.2

e $ Página 1
„. . , Fecha del Fechas
i i h i AT n *~*' • " *̂

Auto In ic ia l V/m ic n t o

SE APLAZA AUDIENCIA A SOLICITUD 20/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 2 "
DB LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN, Y SE FIJA NUEVA FECHA
PARA EL DÍA 23 DE ENERO DE2013, A
LAS 10:30 AM
SE 1NADMITE LA DEMANDA Y SE LE 20/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 1
CONCEDE EL TERMINO DE 5 DÍAS
PARA SU CORRECCIÓN SO PENA DE
SER RECHAZADA.
AUTO POR EL CUAL SE REVOCA EL 20/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 10
AUTO DE 9 DE AGOSTO DE 20 12 QUE
AVOCÓ CONOCIMIENTO.
SE RECHAZA LA DEMANDA DE 20/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 1

ALTAM1RANDA MADERA NULIDAD ELECTORAL DE LA

SECRETÁPJADE
EDUCACIÓN DE
CÓRDOBA

VÍCTOR LEÓN NARVAEZ
ZEA

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

• -
NACIÓN - MINDEFENSA -
POLICÍA NACIONAL

INPEC

REFERENCIA POR NO CUMPLIR CON EL
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD
EXIGIDO POR EL INCISO 2° DEL ART.227
DEL CC. A.
SE ADMITE EL.INCIDENTE DE 20/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 1
DESACATO INSTAURADO POR EL
SEÑOR PEDRO RAMOS FABRA CONTRA
EL FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
SÉ ADMÍTELA DEMANDA DÉ 20/1Í/2ÓÍ2 22/IÍ/2ÓÍ2 22/11/2012 "í
REPETICIÓN PRESENTADA POR EL .
INPEC A TRAVÉS DE APODERADO ;

CONTRA VÍCTOR LEÓN NARVAEZ. .
AVOCA CONOCIMIENTO DEL : 21/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 JDC$ 1
PRESENTE ASUNTO.

SE ADMITE LA CORRECCIÓN DE LA 20/1 1/2012 22/1 1/2012 22/11/2012 2
DEMANDA PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE.
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS 20/11/2012 22/11/2012 22/11/2012 2
PARTES PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LASOCHO DJSLA MAÑANA (8 AM).

DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) d*leA-¿v (J^
CESAR DE LA QRUZ $1

SECRETARIO

^


